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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 19641 ORDEN APU/3519/2008, de 28 de noviembre, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas 
de formación para titulados superiores universitarios en 
materias relacionadas con las administraciones públi-
cas.

Entre las funciones atribuidas al Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP) figura, entre otras, la de promover, además de la forma-
ción, la investigación sobre materias relativas a la Ciencia Política y de la 
Administración y del Derecho Público y la realización de estudios y análi-
sis multidisciplinares sobre las instituciones del Estado y de las Adminis-
traciones Públicas.

Para cumplir adecuadamente estas funciones, y con la finalidad de 
contribuir a la promoción y desarrollo de estudios e investigaciones así 
como a la formación de investigadores en dichas materias, se considera 
oportuno convocar becas dirigidas a titulados universitarios.

A tal fin, los candidatos seleccionados se incorporarán por un periodo 
de tiempo limitado y bajo la dirección de un tutor y de los responsables de 
las distintas Unidades del Organismo con funciones y competencias de 
estudio, a los proyectos y tareas de esta índole desarrollados en el seno 
del INAP y contando con el apoyo de los importantes recursos documen-
tales y operativos con que cuenta el Instituto.

Por cuanto antecede, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la presente 
Orden aprueba las bases reguladoras de la concesión de becas en mate-
rias relacionadas con las Administraciones Públicas, regulando de 
manera pormenorizada y estable los diversos aspectos relativos a las 
mismas, cuya convocatoria se aprobará conforme al marco jurídico esta-
blecido por la normativa aplicable ya citada, así como por el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, apro-
bado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar las bases reguladoras 
de la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de becas para 
titulados universitarios superiores en materias relacionadas con las 
Administraciones Públicas.

2. Las becas tendrán por objeto tanto contribuir a la formación de 
titulados universitarios en materia de Administraciones públicas, como 
fomentar la investigación. Las áreas temáticas de las becas pueden ser las 
siguientes: área Administración pública estatal; área Administración local 
y autonómica; área Administración pública internacional e iberoameri-
cana; área Biblioteconomía y Documentación en la Administración 
Pública; área de Tecnologías de la información.

Segundo. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las becas previstas en la presente 
Orden todas aquellas personas de nacionalidad española o nacionales de 
algún país miembro de la Unión Europea que se encuentren, en el plazo 
de presentación de solicitudes, en posesión del título de doctor, máster, 
graduado, licenciado, ingeniero o arquitecto, expedido por las institucio-
nes académicas españolas o debidamente homologado por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación, dentro de los cinco años anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, valorándose especialmente la 
relación de los estudios acreditados con la Ciencia Política y de la Admi-
nistración y del Derecho Público.

2. En el supuesto de que se convoque alguna beca específica para el 
área Administración Pública Iberoamericana, también podrán participar 
personas de nacionalidad de cualquiera de los países iberoamericanos, 
con los mismos requisitos señalados en el párrafo precedente y que sean 
o hayan sido alumnos del INAP, siempre que se encuentren en situación 
regular en España en el momento de su incorporación al disfrute de la 
beca.

3. Los solicitantes, para obtener la condición de beneficiario, no 
podrán incurrir en ninguna de las causas inhabilitantes previstas en el 
artículo 13.2 de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y, en particular, deberán estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

4. No podrán padecer ninguna enfermedad ni limitación física o psí-
quica que les imposibilite para el cumplimiento de sus obligaciones como 
becario.

5. El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días natura-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Convocatorias.

1. El procedimiento de concesión de las becas se iniciará de oficio, 
mediante convocatoria pública, que deberá ser aprobada por la Directora 
del Instituto Nacional de Administración Pública y publicada en el Boletín 
Oficial del Estado, en la que se hará mención expresa de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de la presente Orden.

2. En la convocatoria debe figurar:

a) El número de becas convocadas.
b) La finalidad de las becas de que se trate y la duración de las mis-

mas, que será, con carácter general, de un año prorrogable por periodos 
iguales hasta un máximo de tres años. El objeto general de las becas con-
cedidas por la Dirección del INAP será en todo caso el recogido en el 
apartado primero de estas bases.

c) La determinación de que la adjudicación se llevará a cabo en régi-
men de concurrencia competitiva.

d) Los requisitos que deben reunir los solicitantes y la forma de acre-
ditarlos, para garantizar unas condiciones de efectiva concurrencia.

e) El plazo de presentación de solicitudes y órgano al que hayan de 
dirigirse, a las que será de aplicación las previsiones del artículo 23.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

f) El modelo de solicitud de la convocatoria.
g) La documentación que haya de acompañar al impreso de solicitud.
h) Los criterios de valoración de las solicitudes.
i) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y reso-

lución del procedimiento.
j) El crédito presupuestario al que se imputarán las becas y la cuan-

tía total máxima de las mismas dentro de los créditos disponibles y la 
cuantía estimada de cada beca.

k) El plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la beca.

l) Los medios de notificación o publicación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que garanticen una adecuada difusión y su accesibili-
dad para los interesados.

m) El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la 
correspondiente resolución, especificando el carácter desestimatorio de 
la falta de resolución en plazo, conforme al artículo noveno de esta 
Orden.

n) La indicación de que la resolución que acuerde o deniegue la con-
cesión de la beca pone fin a la vía administrativa, así como los recursos 
que contra aquélla proceden y el órgano ante el que habrán de interpo-
nerse.

Cuarto. Instrucción del procedimiento.–Corresponde la instrucción 
del procedimiento de concesión de las becas al Centro de Publicaciones 
del INAP, que elevará la propuesta de resolución provisional, debida-
mente motivada, a la Comisión de Valoración para que esta última for-
mule la propuesta definitiva a la Directora del Instituto Nacional de 
Administración Pública, que será la competente para su resolución.

Quinto. Comisión de Valoración.–Una Comisión de Valoración exa-
minará la documentación presentada, evaluará los méritos de los solici-
tantes y propondrá la adjudicación de las becas.

La Comisión, designada por la Directora del INAP, estará integrada por 
un presidente y cuatro vocales elegidos entre responsables de los Centros 
del INAP. De entre ellos, actuará como secretario, con voz y voto, un fun-
cionario del grupo A del Centro de Publicaciones.

Sexto. Criterios de valoración.–La evaluación y selección de las 
solicitudes se realizará en concurrencia competitiva y tomando en consi-
deración la documentación aportada en la solicitud, que se valorará de la 
siguiente manera:

1. Expediente académico (hasta un máximo de 2 puntos).
2. Titulaciones acreditadas en Ciencia Política y de la Administra-

ción y del Derecho Público, Biblioteconomía y Tecnologías de la Informa-
ción y/o asimiladas (hasta un máximo de 2 puntos).

3. Participación en proyectos de investigación y publicaciones en 
materia de Administración Pública y experiencia en puestos similares 
(hasta un máximo de 4 puntos).

4. Otros méritos curriculares (idiomas y conocimientos de informá-
tica) (hasta un máximo de 2 puntos).

Séptimo. Selección de candidatos.

1. De conformidad con lo previsto por el artículo 10 de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las becas a que se 
refiere la presente Orden se concederán, mediante resolución administra-
tiva, por la Directora del Instituto Nacional de Administración Pública, 
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previa consignación presupuestaria, y a propuesta de la Comisión de 
Valoración a que se refiere el artículo quinto de la presente Orden.

2. Por realizarse la selección en concurrencia competitiva, y 
tomando en cuenta exclusivamente la documentación aportada en la soli-
citud, se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 84.4 de la Ley 30/1992.

3. La Comisión de Valoración, en un plazo no superior a un mes 
desde la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, 
elevará a la Directora del Instituto Nacional de Administración Pública la 
oportuna propuesta de resolución de los aspirantes seleccionados y de 
sus sustitutos para el caso de renuncia por su titular a la beca obtenida.

Octavo. Notificación de la resolución.–La resolución definitiva dic-
tada por la Directora del Instituto Nacional de Administración Pública 
adjudicando las becas a sus titulares y aprobando, asimismo, la relación 
de candidatos que, siguiendo el orden de puntuación obtenida, sustituirán 
a los titulares en el caso de que alguno de éstos renunciara a la beca, se 
notificará a los beneficiarios en el plazo de 10 días a contar desde la fecha 
en que el acto se haya dictado, con los requisitos y en las formas estable-
cidas en los artículos 58 y artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Asimismo, se publicará en la página web del INAP http://www.inap.map.es 
la lista con los nombres y apellidos de los beneficiarios y suplentes selec-
cionados.

Noveno. Silencio administrativo.–En el caso de que se produjera el 
vencimiento del plazo de tres meses sin haberse dictado y notificado reso-
lución expresa, las pretensiones se entenderán desestimadas por silencio 
administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Décimo. Recursos.–La citada resolución que, de acuerdo con el artí-
culo 12 del Estatuto del Instituto Nacional de Administración Pública, 
aprobado por Real Decreto 1661/2000, de 29 de septiembre, pone fin a la 
vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición o 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notifi-
cación ante los Juzgados Centrales de lo contencioso administrativo, de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Undécimo. Cuantía de las becas.

1. Las becas de cada convocatoria se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos del INAP 
para cada ejercicio. Las posibles prórrogas se harán a reserva de que en 
los presupuestos de los años correspondientes exista dotación presu-
puestaria suficiente y adecuada.

2. La cuantía de la beca será de 15.600 euros anuales y su importe se 
abonará por mensualidades vencidas, a razón de 1.300 euros mensuales. 
En todos los pagos se efectuará la correspondiente retención a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Duodécimo. Derechos y obligaciones de los becarios.

1. Los beneficiarios de las becas reguladas por esta Orden tendrán 
los siguientes derechos:

a) Todos los adjudicatarios tendrán derecho al disfrute de una póliza 
de seguro de enfermedad y accidentes corporales durante el período de la 
beca.

b) Con el fin de facilitar su proceso de formación, los becarios con-
tarán con el asesoramiento, orientación y dirección de un tutor, que defi-
nirá las tareas que habrán de realizar y la formación que deberán recibir.

c) La Directora del Instituto Nacional de Administración Pública 
extenderá a los becarios, al final del período de disfrute de las becas, un 
certificado en el que se acreditará los conocimientos teóricos y prácticos 
por ellos adquiridos.

2. Asimismo, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los benefi-
ciarios de las becas estarán obligados a lo siguiente:

a) Llevar a cabo la actividad de formación para la que ha sido conce-
dida la beca. Los adjudicatarios deberán incorporarse en el plazo que 
establezca la convocatoria. La incorporación dentro de este plazo será 
condición necesaria para el perfeccionamiento de la condición de becario 
y para la percepción, en consecuencia, de la ayuda correspondiente.

b) Acreditar ante la Dirección del INAP el cumplimiento de los requi-
sitos y condiciones que determinen la concesión y disfrute de la beca. 
Asimismo, los becarios deberán cumplir los objetivos de la beca con unos 
niveles de dedicación y rendimiento satisfactorios y cumplir las directri-
ces establecidas por el tutor asignado en cada caso.

c) Atenerse al régimen interno marcado por el INAP en cuanto a 
cumplimiento de la jornada y horario de permanencia, en la forma esta-
blecida por la Dirección del INAP.

d) Comunicar al INAP la obtención de cualquier otra ayuda o sub-
vención para la misma finalidad procedente de cualesquier Administra-
ción, ente público nacional o extranjero, entidad internacional o entida-
des privadas.

e) Presentar, antes de finalizar el período de duración de la beca, 
informe sobre la labor realizada y los resultados obtenidos, incluyendo la 
conformidad o visto bueno del correspondiente tutor.

f) Acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social en los términos previstos en 
la normativa vigente.

3. Además de estos derechos y obligaciones generales, las respecti-
vas convocatorias establecerán aquellos que específicamente puedan ser 
exigibles.

Decimotercero. Condiciones de disfrute de las becas.–Las becas que 
concede el INAP se regirán por las siguientes condiciones generales:

1. El disfrute de una beca al amparo de esta Orden será incompati-
ble con el de cualquier otra ayuda o subvención pública o privada simul-
táneas de similares características, a cuyo efecto los adjudicatarios 
deberán presentar la correspondiente declaración formal antes de per-
cibir la primera mensualidad en cada uno de los ejercicios a los que se 
extienda el disfrute de la beca y, en todo caso, antes de percibir la última 
mensualidad.

Del mismo modo, la beca es incompatible con la percepción de presta-
ciones de desempleo.

Las cantidades indebidamente percibidas deberán ser inmediatamente 
reintegradas al Tesoro.

En todo caso, las becas serán compatibles con bolsas de viaje destina-
das a sufragar los gastos de desplazamiento o estancia del becario para 
asistir a las actividades que se consideren convenientes para su forma-
ción, a propuesta del tutor o de los responsables de los Centros y Unida-
des del INAP. Los gastos ocasionados con motivo de estas actividades 
serán satisfechos por el INAP en función de sus disponibilidades presu-
puestarias, sin que las indemnizaciones por desplazamiento, alojamiento 
y manutención puedan superar las cuantías establecidas en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

2. El disfrute de la beca, y, por tanto, la condición de becario, no 
supone en ningún caso prestación de servicios, ni relación laboral o fun-
cionarial con el INAP. Asimismo, el INAP no asume compromiso alguno 
en orden a la incorporación del becario a su plantilla a la finalización de 
la beca concedida.

3. El INAP prestará la colaboración y apoyos necesarios para el desa-
rrollo normal de la formación e investigación del becario, de acuerdo con 
sus disponibilidades.

Decimocuarto. Revocación y reintegro de las becas.–La Directora 
del INAP podrá, en cualquier momento, mediante resolución motivada, 
revocar la ayuda otorgada si el adjudicatario no cumpliera debidamente 
las tareas formativas encomendadas ó las normas generales de funciona-
miento del Organismo.

En los supuestos de reintegro de las cantidades percibidas por concu-
rrir alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, corresponderá el reintegro total 
cuando el beneficiario incumpla total y absolutamente las condiciones 
impuestas para la concesión y la ejecución de la beca. En caso de incum-
plimientos parciales, el Instituto Nacional de Administración Pública 
valorará el grado de desarrollo de la investigación científica, así como el 
período de ejecución de esta tarea, procediendo el reintegro respecto de 
la parte no realizada de la investigación.

Decimoquinto. Renuncia a la beca concedida.–En el caso de renun-
cia a la beca concedida, el adjudicatario deberá presentar la correspon-
diente solicitud fundamentada, dirigida a la Directora del INAP, quien 
adjudicará la beca por el periodo de disfrute restante al candidato 
suplente, según el orden de puntuación obtenido en el proceso de selec-
ción. La adjudicación de la beca al sustituto se hará previa fiscalización de 
la Intervención Delegada. No caben renuncias parciales.

Decimosexto. Régimen Jurídico.–Las becas se regirán, además de 
por las bases reguladas en la presente Orden, por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y sus disposiciones de desarrollo, y 
las restantes normas de derecho administrativo.

Decimoséptimo. Impugnación.–Contra la presente Orden, por tra-
tarse de una disposición administrativa de carácter general, sólo cabrá la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden APU/4080/2004, de 30 de noviembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas para 
titulados superiores universitarios en materias relacionadas con las 
Administraciones Públicas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 2008.–La Ministra de Administraciones 
Públicas, Elena Salgado Méndez. 

 19642 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2008, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se convo-
can ediciones del Curso de Inmersión en Inglés.

El INAP, consciente de las necesidades formativas en el aprendizaje de 
la lengua inglesa y teniendo en cuenta el incremento de la demanda por 
parte de los empleados públicos, convoca nueve ediciones del Curso de 
Inmersión en Inglés en el Centro de Estudios del Instituto Nacional de 
Administración Pública en Peñíscola (Castellón) a desarrollar a lo largo 
del año 2009, de acuerdo con las siguientes

Bases

Primera. Objeto.–Mediante la presente Resolución se convocan nueve 
ediciones del Curso de Inmersión en Inglés, que se desarrollará en el Centro 
de Estudios del INAP en Peñíscola (Castellón), cuyas características se 
detallan en el anexo I, y que se desarrollarán en las fechas siguientes:

1.ª edición: Del 8 al 14 de febrero de 2009.
2.ª edición: Del 8 al 14 de marzo de 2009.
3.ª edición: Del 19 al 25 de abril de 2009.
4.ª edición: Del 17 al 23 de mayo de 2009.
5.ª edición: Del 7 al 13 de junio de 2009.
6.ª edición: Del 13 al 19 de septiembre de 2009.
7.ª edición: Del 18 al 24 de octubre de 2009.
8.ª edición: Del 15 al 21 de noviembre de 2009.
9.ª edición: Del 13 al 19 de diciembre de 2009.

Segunda. Destinatarios.–Podrán solicitar su asistencia a las edicio-
nes del Curso de Inmersión en Inglés los empleados públicos de todos los 
grupos de la Administración General del Estado que posean un conoci-
miento intermedio-alto de la lengua inglesa y que necesiten el inglés para 
el desarrollo de su puesto de trabajo.

En todo caso, los solicitantes deberán acreditar su nivel de conoci-
miento del idioma.

La realización de este Curso queda condicionada a la adjudicación 
correspondiente con la empresa ganadora de la licitación.

Tercera. Solicitudes.–Quienes deseen participar en alguna de estas edi-
ciones deberán hacerlo a través de la página web del Instituto Nacional de 
Administración Pública (http://www.inap.map.es) entrar en «Formación» y a 
continuación en «Formación en idiomas». En este apartado estará publicada la 
información relativa a este Curso, con un apartado denominado «Solicitud 
Telemática». Ejecutando está opción, se tendrá acceso a un buscador donde 
aparecen relacionados todos los cursos de idiomas cuyo plazo de presentación 
de solicitudes permanece en vigor; seleccionado el curso elegido, se ejecuta la 
opción «inscripción». Una vez cumplimentado el formulario, deberá ejecutarse 
la opción «grabar y enviar» para completar la transmisión de datos telemática.

Para completar la solicitud será necesario imprimir la misma y, una vez 
firmada por el solicitante y el responsable de la unidad orgánica, remitirla 
de cualquiera de las formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
Instituto Nacional de Administración Pública, Centro de Estudios Superio-
res de la Función Pública, C/ Atocha, 106. 28012 Madrid. Fax: 91 273 93 46.

Cuarta. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo de presenta-
ción de solicitudes finalizará veinte días naturales antes del inicio de cada 
una de las sucesivas ediciones.

Quinta. Selección de los participantes.–El Centro de Estudios Supe-
riores de la Función Pública seleccionará a los participantes atendiendo 
al perfil de los candidatos en relación con los objetivos del curso y en 
función del orden de preferencia indicado en su solicitud. Tendrán priori-
dad los alumnos que no hayan realizado el curso en ediciones anteriores.

De acuerdo con las previsiones del Plan de Igualdad de Género en la 
Administración General del Estado, se reservará al menos un cuarenta 
por ciento de las plazas para su adjudicación a mujeres que reúnan los 
requisitos establecidos, salvo que el número de solicitudes de mujeres sea 
insuficiente para cubrir este porcentaje.

De conformidad con el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, se aprueba la aplicación de 
distintas medidas que tienen por objeto favorecer la integración de las 
personas con discapacidad, mediante la facilidad de acceso a la forma-
ción de dichas personas. Por este motivo, en la selección de participantes 
a los cursos formativos, se valorará como criterio de selección una disca-
pacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%.

Según el vigente Convenio Marco de colaboración entre el Instituto 
Nacional de Administración Pública y el Centro de Estudios Jurídicos, se 
reservarán tres plazas para su adjudicación por parte del Centro de Estudios 
Jurídicos, siempre que los candidatos reúnan los requisitos establecidos.

Los alumnos preseleccionados para cada edición serán convocados 
para la realización de una prueba de nivel a través de teléfono, por lo que 
es necesario que el alumno haga constar claramente un número de telé-
fono disponible para la realización de la misma.

Los solicitantes admitidos recibirán una comunicación de confirma-
ción de su admisión por correo electrónico, cuya dirección deberá cons-
tar claramente en su solicitud.

Sexta. Número de plazas.–El número de plazas convocadas es de 32 
alumnos para cada edición.

Séptima. Lugares de impartición.–Las sucesivas ediciones tendrán 
lugar en el Centro de Estudios del INAP en Peñíscola. Avda. Dr. Marcelino 
Roca, s/n.–Peñíscola (Castellón).

Octava. Diploma de aprovechamiento.–El INAP otorgará un diploma a los 
participantes que superen las pruebas de evaluación que puedan establecerse, 
debiendo acreditar una asistencia completa al conjunto de las actividades.

Novena. Información adicional.–Se podrá solicitar información adi-
cional en los teléfonos 91 273.94.07/92.15/94.24 y en el fax 91 273 93 46, así 
como en la dirección de correo electrónico idiomas@inap.map.es. Asi-
mismo, se podrán realizar consultas a través de la página web del Instituto 
Nacional de Administración Pública en Internet: http://www.inap.map.es

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–La Directora del Instituto Nacional 
de Administración Pública, Pilar Arranz Notario.

ANEXO I

Cursos de Inmersión en Inglés en el Centro de Estudios
de Peñíscola (Castellón)

Objetivos: El objetivo del Curso es perfeccionar el conocimiento de la 
lengua inglesa, especialmente el lenguaje oral, mediante la inmersión 
total de los participantes en actividades realizadas íntegramente en este 
idioma.

Contenido: El curso tendrá una duración de sesenta horas, en las que 
se combinarán y complementarán clases lectivas y actividades sociales. 
Durante el Curso las distintas actividades reproducirán un ambiente 
anglófono en el que, tanto durante las actividades sociales como durante 
las distintas pausas, se utilizará exclusivamente el idioma inglés.

Organización y metodología: Para lograr la máxima eficacia en el 
aprendizaje se formarán distintos grupos integrados por personas con un 
nivel de conocimiento de inglés homogéneo.

Requisitos de los solicitantes: Empleados públicos de la Administra-
ción General del Estado con un nivel de conocimiento intermedio-alto de 
la lengua inglesa y que acrediten la necesidad de su utilización para el 
desarrollo de las funciones de su puesto de trabajo.

Régimen de estancia: Los participantes deberán residir en el Centro de 
Estudios del INAP en Peñíscola en régimen de pensión completa, desde la 
noche del día previo al inicio de cada edición del Curso, hasta el mediodía 
del día de finalización.

Gastos de alojamiento y manutención: El Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública se hará cargo de los gastos de alojamiento y manuten-
ción de los participantes, mientras que los gastos de desplazamiento 
correrán por cuenta de los asistentes. 

MINISTERIO DE CULTURA
 19643 CORRECCIÓN de errores de la Orden CUL/3348/2008, de 

14 de noviembre, por la que se modifica la Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio, de delegación de compe-
tencias del Ministerio de Cultura.

Advertido error en el texto de la Orden CUL/3348/2008, de 14 de 
noviembre, por la que se modifica la Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, 


